
Introducción

El marco legislativo actual incluye la educación
musical como parte de la formación general de
los individuos y, por lo tanto, la reconoce como
ámbito de intervención educativa propio y sin-
gular. A partir de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (LOE) (BOE de 4 de
mayo), las enseñanzas tradicionalmente deno-
minadas de régimen especial pierden el rango
de Título y mantienen la denominación de ense-
ñanzas artísticas, integrándose así dentro del
sistema educativo, y estableciéndose además el
concepto de educación artística en la educación
general. La educación musical es así un ámbito
general de educación y, como tal, es susceptible
de ser tratado, como un problema pedagógico
general que permite desarrollar competencias
que implican destrezas, hábitos, actitudes y co-
nocimientos de manera integral y no diferen-
cial o especializado. La educación musical es

un ámbito de intervención pedagógica que debe
ser abordado desde la formación general del in-
dividuo y no sólo como ámbito de especializa-
ción o profesionalización.

Al hablar de educación musical debemos distin-
guir tres ámbitos de formación claramente dife-
renciados, a pesar de que a lo largo de la historia
hayan podido llegar a confundirse y alguno de
ellos haya estado menos definido: la formación
musical profesional, la formación docente para
el ámbito musical y la música como parte de la
formación general. Es decir, podemos hablar de
educación «para» la música, pero, además, con
la nueva legislación, podemos hablar de educa-
ción general «por» la música.

Existen destrezas, hábitos, actitudes y conoci-
mientos y existen competencias y capacidades
relacionadas con la realidad cultural de la mú-
sica que pueden vincularse al desarrollo de la
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persona desde la educación. Cada vez que nues-
tros alumnos trabajan en equipo o individual-
mente, de forma coordinada para conseguir un
producto artístico musical, se crean las condi-
ciones adecuadas para el desarrollo educativo
con sentido integral, personal y patrimonial.

En este trabajo incidimos en la educación musi-
cal como ámbito de intervención en la educa-
ción general, es decir, la educación «por» la mú-
sica, con objeto de contribuir a la formación de
criterio para defender la educación musical como
cuestión axiológica que pertenece al ámbito de la
educación general. Nuestro objetivo se desarro-
lla desde los siguientes apartados:

• La educación «para» y «por» la música.
• La educación musical como educación en

valores.
• La educación musical como intervención

pedagógica general.
• La música como ámbito general de educa-

ción.

Educación «para» y «por» la
música. Perspectiva profesional 
y general de la educación musical

El marco legislativo actual incluye la educación
musical como parte de la formación general de los
individuos y, por lo tanto, la reconoce como ámbi-
to de intervención educativa propio y singular. A
pesar de que ya en la Ley 14/1970 General de Edu-
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa,
de 4 de agosto (LGE) (BOE de 6 de agosto) se con-
templa la música como parte del currículo educa-
tivo, será la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE) (BOE de 4 de octubre) la que realmente
incorpora la música como parte del currículo de la
educación, para ser impartida por profesorado
especializado, bajo el rótulo de Enseñanzas de
Régimen Especial, con dos vías de desarrollo: los
conservatorios, vinculados a la formación de
profesionales del ámbito, y las escuelas de músi-
ca, encargadas de la formación de aficionados.

Una de las grandes novedades de la LOGSE fue
que a los conservatorios de música se los dotó
de un currículo desarrollado como el de cual-
quier otro nivel de educación secundaria. 

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (LOE) (BOE de 4 de mayo)
mantiene el concepto de enseñanzas de régimen
especial —aunque no con el rango de Título
como hacía la LOGSE— para las enseñanzas
artísticas profesionales (artículo 3.6 y 45 de la
LOE), pero además establece el concepto de
educación artística en la educación general
(artículos 18.2, 24-25 y 34 de la LOE). Se plan-
tea, por tanto, un nuevo matiz legal en nuestro
sistema educativo, porque, además de las ense-
ñanzas artísticas (en nuestro caso, educación
«para» la música: vía vocacional y profesional
de conservatorios y escuelas de música), se inte-
gra la educación musical como parte del cu-
rrículo general de primaria y secundaria (en
nuestro caso, educación «por» la música, pues
se admite implícitamente que ni se trata de pre-
parar a todos los alumnos de la educación
común y obligatoria como si fueran a ser instru-
mentistas expertos, ni de presuponer errónea-
mente que todos los alumnos de la educación
general son vocacionalmente músicos). Se trata
de asumir, por el contrario y por vez primera,
que la educación musical es una dimensión
general de intervención y como tal es suscepti-
ble de ser tratada, como un problema pedagógi-
co general que permite desarrollar competen-
cias que implican destrezas, hábitos, actitudes 
y conocimientos de manera integral y no diferen-
cial. La educación musical es así problema emer-
gente en el sentido técnico del término: aparece
algo nuevo, desde el punto de vista pedagógico.
No se trata de tener oído absoluto o de desarro-
llar la habilidad del virtuoso. En la educación
musical como concepto pedagógico de forma-
ción general hablamos de un área de interven-
ción orientada al desarrollo y construcción de 
la persona educando basada en competencias
adquiridas desde la cultura musical que permiten
aunar inteligencia, voluntad y afectividad en el
desarrollo de toma de decisiones personales
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que tienen implicación en cada proyecto de vida,
sea o no el alumno vocacionalmente músico 
o quiera ser en el futuro, un profesional de la
música (Touriñán, 1995). 

Así las cosas, con la nueva ley, la formación de un
experto (educación «para» la música) se distin-
gue de la formación entendida como educación
musical general (educación «por» la música).
Ambos tipos de formación ya no se confunden, 
a menos que digamos que la educación musical
general es una preparación para la a rama de en-
señanza profesional musical muy elevada (edu-
cación «para» la música), lo cual, dicho sea de
paso, sería incompleto y tendría sentido contra-
dictorio respecto de lo legislado.

Al hablar de educación musical debemos distin-
guir tres ámbitos de formación claramente dife-
renciados, a pesar de que a lo largo de la histo-
ria hayan podido llegar a confundirse y alguno
de ellos haya estado menos definido: la forma-
ción musical profesional, la formación docente
para el ámbito musical, y la música como parte
de la formación general. Es decir, podemos hablar
de educación «para» la música, pero, además,
con la nueva legislación, podemos hablar de
educación general «por» la música.

Actualmente, la formación musical profesional se
imparte en los conservatorios de música y en la
licenciatura universitaria de Historia y Ciencias
de la Música ofertada en algunas facultades de
Historia. Los conservatorios se dividen en ele-
mentales, profesionales y superiores. Cada uno
de estos niveles, de cuatro, seis y cuatro o cin-
co cursos, respectivamente, da lugar al diploma
o título correspondiente. La clasificación de estos
grados y las materias que configuran los planes
de estudios para cada uno de ellos se han confi-
gurado de forma muy similar desde 1812 y con-
ciben la formación instrumental como eje verte-
brador del currículo. Muchas de las carencias
formativas actuales del sistema educativo res-
pecto de la música centran su explicación en
este énfasis de los antecedentes histórico-legis-
lativos.

Los conservatorios superiores de música son
los que expiden la titulación superior, equiva-
lente a todos los efectos a la de licenciado uni-
versitario, concretadas en cuatro grandes ámbi-
tos de especialización: creación (composición),
interpretación (especialidades instrumentales 
y dirección), pedagogía (pedagogía de las dife-
rentes especialidades instrumentales y pedagogía
del lenguaje y la educación musical) e inves-
tigación (musicología, etnomusicología, flamen-
cología), tal y como se recoge en el Real Decreto
617/1995, de 21 de abril, por el que se establece
los aspectos básicos del currículo del grado
superior de las enseñanzas de música (BOE de 
6 de junio).

Dos son las vías de formación para ejercer la
función docente en los diferentes ámbitos del
sistema educativo en la especialidad de música:
las titulaciones superiores de la especialidad
pedagógica expedidas por los conservatorios de
música y los grados y postgrados universitarios
de profesor en la especialidad de Música. 

En el debate pedagógico respecto de la educa-
ción musical, una de las principales cuestiones
que afectan al desarrollo de este ámbito, es la
diferenciación entre conocimiento del área cul-
tural a impartir por un docente, en este caso la
música, y conocimiento de la educación respec-
to de la música. En la capacidad de discernir
ambas categorías y de reconocer la necesidad de
formación especializada en el segundo reside 
la mejora en la formación docente existente. La
imitación y la experiencia no son suficientes
para crear conocimiento especializado en la
educación, es necesaria una formación más sóli-
da. Cada vez es más evidente que esta carencia
formativa en los docentes en este ámbito son
descargadas y derivadas al alumno, en detri-
mento del sentido general de la formación des-
de la cultura musical (Perrenoud, 2004). 

En los últimos años la demanda social hacia una
educación musical de calidad se ha multiplica-
do, alcanzado cotas muy elevadas, lo que ha
generado un crecimiento importante de escuelas
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y conservatorios de música. Actualmente, los cen-
tros de educación musical no reglada (escuelas de
música privadas, municipales o con carácter de
asociación cultural) y los centros de educación
musical reglada (públicos o autorizados) han au-
mentado su presencia, multiplicando las plazas
ofertadas y las posibilidades de acceso de la pobla-
ción a una educación musical fuera del sistema
educativo obligatorio, entendida como forma-
ción alternativa y paralela al mismo. Incluso en
esa oferta, inicialmente ideada como educación
«para» la música, podemos comprobar que cada
vez más hay alumnado que confía en las posi-
bilidades de la educación musical como área de
formación y educación portadora de numero-
sas capacidades para el desarrollo integral de los
receptores, es decir, incluso los alumnos vocacio-
nales esperan recibir educación «por» la música. 

Es incuestionable, desde el punto de vista legal,
que la educación musical como formación general
(la educación «por» la música) es un ámbito de
intervención pedagógica que debe ser abordado
desde la formación general del individuo y no
sólo como ámbito de especialización o profe-
sionalización.

Con la nueva ley, nos encontramos ante un pro-
blema de orientación o mentalidad, ante la edu-
cación musical, porque de lo que se trata es de
formar personas con la cultura musical sin con-
vertirlos en profesionales. La formación por la
música aparece como ámbito de educación gene-
ral, es decir, aparece como parte del currículo
general de la educación obligatoria y común
para todos; aparece como una finalidad de la
educación general. Ya no se trata de hablar sólo
de la educación musical en términos de pericia
instrumental, sino que, al colocar a la música
como ámbito formativo dentro de la educación
general, estamos abriendo el camino para com-
prender una nueva arquitectura disciplinar y cu-
rricular que centra la intervención pedagógica
en la obtención de competencias generales des-
de la cultura musical, es decir, se trata de hablar
también de la música como ámbito general de
educación. 

Desde esta perspectiva, la educación musical
no es sólo educación «para» la música (desa-
rrollo vocacional y carrera profesional). Tam-
bién es educación «por» la música (ámbito de
educación general —a todos los alumnos— 
y ámbito general de educación que permite
focalizar la intervención pedagógica en este ám-
bito al desarrollo de competencias generales de
la educación, como parte del desarrollo integral
del educando, igual que las matemáticas, la len-
gua, la geografía o cualquier disciplina básica
del currículo de la educación general).

Permanencia y cambio en el
concepto de educación en valores.
La educación musical como
educación en valores 

En las sociedades abiertas occidentales, la ciuda-
danía y la convivencia se han convertido en ejes
fundamentales de la educación, porque repre-
sentan de manera genuina los ámbitos externo 
e interno de la educación de la responsabilidad
con sentido democrático (Touriñán, 2007).

El sesgo propio de la mundialización, la civiliza-
ción científico-técnica, la sociedad de la infor-
mación, junto con el sentido democrático de las
sociedades abiertas que se manifiesta en la par-
ticipación, la autonomía y el reconocimiento 
y respeto al otro, configuran el nuevo marco de
pensamiento que justifica el sentido de la edu-
cación en valores en nuestro mundo (Touriñán,
2004; SEP, 2004).

Este nuevo desafío tiene que asumir, en el mar-
co de los derechos culturales, las consecuencias
de entender la transnacionalidad y la glocaliza-
ción como condiciones inherentes de los dere-
chos de tercera generación. Y en el marco de
estos derechos de tercera generación, el juego
del desarrollo no está en un equilibrio pactado
entre los Estados para conjugar soberanía y sub-
sidiariedad. Se ha cambiado el marco y el Estado
no está por encima de las reglas de juego. Son
unas nuevas reglas de juego en las que Estado,
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sociedad civil y el mercado son corresponsables
del desarrollo mundial (Touriñán, 2008a).

Es un reto ineludible afrontar estrategias de
encuentro a través de la educación, porque la
brecha radical estriba en que no se asume en su
sentido pleno el nuevo papel de la sociedad
civil que en su mayoría de edad hace valer su
fuerza transnacional en los foros mundiales con
el apoyo de las redes digitalizadas. El encuentro
se favorece si se propician principios de coope-
ración a favor de la justicia y del reconocimien-
to del otro a través de la educación desde una
ética que asume la realidad del otro y está ela-
borada a partir de la singularidad de las situa-
ciones y la vigencia de los valores, fundada en
su carácter relacional (Touriñán, 2008b).

En nuestros días, hay cinco ideas que han
modificado el contexto de trabajo y de pensa-
miento (Touriñán, 2004): 

• La idea de tercer sector (sociedad civil,
sector no lucrativo) que, junto con el Es-
tado y el mercado, contribuye a regir los
destinos del mundo desde sus agrupacio-
nes como formas de organización. 

• La idea de tercer entorno (la sociedad-red)
que, junto con el entorno rural y el en-
torno ciudad, configura nuevas posibili-
dades para la sociedad. Estas posibilida-
des han sido analizadas ya desde muy
diversos conceptos: como tercera comuni-
cación (la audiovisual-virtual frente a la
gestual y verbal), como tercera revolución
(la del lenguaje de hipertexto-multimedia-
digital frente a la del lenguaje oral y escrito),
como tercer espacio (el de la pantalla inte-
ractiva —la interfaz—, frente al del encera-
do de la escuela y al del libro). Este nuevo
«entorno» genera condiciones icónicas y
simbólicas singulares que afectan al lengua-
je, la comunicación y la forma de vida.

• La idea de mundialización que, a partir del
11 de septiembre de 2001 con el atentado
a las torres gemelas, ha empezado a modi-
ficar el sentido de la transnacionalidad,

porque la seguridad ciudadana, el terroris-
mo internacional y la inseguridad jurídica
alcanzan nuevas formas y consecuencias
generales para la vida en el planeta.

• La idea de tercera o cuarta vía que, bajo la
propuesta de sociedad del conocimiento 
y de respeto al desarrollo sostenido, pro-
pugna hacer frente a la globalización y a la
transformación continua de la vida perso-
nal en el mundo moderno desde el triple
objetivo del bienestar económico, cohe-
sión social y libertad.

• La idea de globalización que, básicamente,
se refiere a un proceso de interpenetración
cultural, un hecho inevitable que, en tanto
que proceso histórico, se orienta hacia el
futuro; un fenómeno que se singulariza
por su extensión, su ritmo acelerado de
crecimiento, la profundidad de su impacto
y su carácter multidimensional; un sistema
complejo con dimensiones interconecta-
das en el que las redes de información, los
flujos migratorios y financieros y las co-
rrientes culturales digitalizadas tienen un
lugar específico.

En este contexto, la escuela, la familia y la socie-
dad civil tienen que propiciar por ellas mismas
la posibilidad de preparar a los individuos para
su desarrollo. La función educadora requiere la
utilización del pensamiento y de la experiencia
personal enriquecida por la propia comunidad
humana. Esto es así porque se favorece una acti-
vidad socialmente organizada en un marco de
relaciones ínter e intrapersonales que ayudan 
a la construcción individual de cada sujeto, con
sentido axiológico. 

Inteligencia, voluntad y afectividad se organi-
zan a través de la educación en procesos orien-
tados desde esas tres dimensiones generales a
desarrollar personas, que son sujetos de dere-
chos de primera, segunda y tercera generación
en los que se contempla ya de manera inequí-
voca la diversidad y la inclusión como formas
genuinas de esos derechos. De este modo, edu-
car en valores es promover condiciones para

Formación de criterio a favor de la música como ámbito de educación

Bordón 61 (1), 2009, 43-59 • 47

14081 - Bordon 61-1 (3).qxd  23/4/09  17:26  Página 47



aprender a construir nuestros singulares siste-
mas de valores y crear condiciones que afectan
a los procesos educativos.

Atendiendo a estos cambios, no debemos olvi-
dar que avanzamos hacia una situación bastante
nueva para todos, pero que la forma de abordar
tal desafío, como dice Pérez Juste, en modo
alguno lo es, o lo debe ser, porque no debería
consistir sino en una educación auténtica, la
educación, eso sí, acomodada a las peculiarida-
des de todos los cambios de los tiempos que
nos han tocado vivir. La propuesta pedagógica
que sustenta su tesis se fundamenta en tres ideas
básicas: a) el valor del sentimiento de perte-
nencia a una determinada identidad para contar
con una personalidad madura; b) la primacía
del respeto, sin condiciones, a la dignidad de la
persona, de todas las personas, de cada persona,
y c) la corresponsabilidad de la sociedad y de
sus instituciones en el desafío que representa 
la pluriculturalidad: la escuela no puede estar
sola frente a tal realidad. Y esto es así porque la
tarea fundamental de toda educación, de la edu-
cación sin adjetivos, es la formación integral de la
persona (Pérez Juste, 2005).

Espacio, tiempo y persona son ejes-fundamento
de la intervención pedagógica. La educación tie-
ne que estar a la altura de los tiempos y propi-
ciar el tránsito desde determinantes externos de
conducta a determinantes internos con sentido
personal y patrimonial en el resultado de la edu-
cación, realizando una intervención de calidad,
desde las tres dimensiones generales de inter-
vención, en todas las áreas del currículo. 

Parece absolutamente necesario que el currículo
escolar de la educación dé respuesta a los ám-
bitos de educación general que configuran 
al humano actual, proporcionando soluciones
de contenido propio de las áreas de expresión
(plástica, dinámica, matemática, lingüística y
mediada, audio-visual-virtual) y experiencia
(histórico-social, natural, transcendental, artísti-
ca y geográfico-ambiental), atendiendo al carác-
ter axiológico de la educación que impregna la

intervención, las finalidades y la selección y
organización de contenidos de la educación.

El énfasis en el aspecto afectivo y volitivo de la
educación es más necesario hoy porque se echa
de menos una educación de los sentimientos que
desarrolle en los alumnos la empatía, el afecto y
el cuidado o atención hacia sí mismo, el otro 
y lo otro. El profesor Ortega nos lo manifiesta
de forma singular, cuando reivindica una peda-
gogía de la alteridad que no supone, por su-
puesto, un irracionalismo sentimental, ni una
amenaza a la racionalidad humana, sino una re-
clamación de la «otra parte» del ser humano
tan frecuentemente olvidada en el discurso y la
práctica educativas: la dimensión afectiva. Se tata
de contemplar al ser humano concreto, real e
histórico que teje su vida en la incertidumbre 
e inseguridad y se tata de hacer que la urdimbre
de sentimientos que constituye la vida de un
aula entre en la preocupación educativa del pro-
fesor y se constituya en contenido educativo. Es
necesaria otra educación. La pedagogía de la sen-
sibilidad o deferencia como alternativa a la peda-
gogía racional-tecnológica para abordar los con-
flictos en las aulas (Ortega, 2005).

Si nuestras reflexiones son correctas, podemos
mantener que la educación en valores sigue sien-
do una necesidad inexorable: tenemos que orien-
tarnos y aprender a elegir, hay que estar capa-
citado para optar, porque nuestro proyecto de
vida, individual y socialmente, es, de hecho,
una cuestión abierta y, de derecho, un compro-
miso de voluntades, axiológicamente orientado
hacia un mundo personal y social mejor. 

La educación es, por tanto, un valor y, además,
desarrolla valores. El sentido axiológico y su
permanencia en la educación nos lleva a defen-
der que la educación desempeña un papel deci-
sivo en el desarrollo (Hallak, 2003; Touriñán,
2002; Morín, 2000; Savater, 2000):

• La educación es elemento fundamental
para el éxito de la integración en un mun-
do que reclama competencias específicas
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para «aprender a ser», «aprender a hacer»,
«aprender a aprender» y «aprender a vivir
juntos». 

• La educación es uno de los instrumentos
más eficaces para promover y proteger la
identidad cultural.

• La educación es la vía adecuada para con-
seguir personas autónomas capaces de de-
fender y promover los derechos en un
mundo globalizado.

Estamos convencidos de que la educación en
valores es una necesidad inexorable y un reto
ineludible que debemos abordar desde las estra-
tegias del encuentro, profesional y personal. 

La educación carece de toda justificación inteligi-
ble cuando se rechaza el carácter fundamentante
de los valores: si el hombre no tiene una inser-
ción preestablecida en una forma concreta de
hacerse —hecho incontrovertible, porque no
todos tenemos que ser lo mismo en la vida
necesariamente— se infiere que sólo decidirá
realizarse de un modo concreto, cuando le sea
posible desvelar el valor de esa forma específi-
ca de llevarse a cabo, con su capacidad y con la
ayuda de los demás (Touriñán, 2007; Nassif,
1980; Mantovani, 1972a y 1972; Marín Ibáñez,
1976 y 1983).

Pero, además, como el hombre no nace perfec-
to, ni alcanza la perfección que le es propia de
modo espontáneo, se sigue que no entenderá
correctamente el valor de tal forma concreta de
realizarse, mientras que la educación no ponga
los medios adecuados para que él pueda forjar-
se una capacidad de elección lúcida (varios,
1983; Castillejo et al., 1994; Touriñán, 1987).

En consecuencia, desde el punto de vista de la
lógica, los valores son fundamento de la educa-
ción y puede decirse que es falsa toda proposición
que pretenda negar la necesidad de presuponer
un modelo de persona al cual se orienta y en el
cual se realiza cada persona, si lo aprehende 
y estima como deseable y posible. Y es esta

relación entre educación y valores la que hace
de la educación en valores una necesidad ine-
xorable (Touriñán, 2008b; Castillejo et al.,
1994).

Ahora bien, tan cierto es que la educación en
valores es una necesidad inexorable, porque
tenemos que orientarnos y aprender a decidir
nuestro proyecto de vida, como que las circuns-
tancias del mundo actual han modificado la
urgencia y oportunidad de las finalidades, de 
los procedimientos y de las condiciones de los
agentes de la educación en valores en un senti-
do definido (Touriñán, 2008b):

• Desde el punto de vista de los derechos
reconocidos, el énfasis en los conceptos
de ciudadanía y convivencia ha propicia-
do una perspectiva nueva en la educación
en valores que coloca en el primer plano 
a finalidades orientadas a optimizar el
sentido más básico de la alteridad, del res-
peto al otro, de lo social, de la democrati-
zación, del respeto a la diversidad y de la
realización de los derechos de tercera
generación.

• Desde el punto de vista de las condiciones
de los agentes, familia, escuela y sociedad
civil afrontan la tarea de la educación en
valores con sentido cooperativo ante una
responsabilidad compartida en la que el
voluntarismo es matizado por el reconoci-
miento, de hecho, de las responsabilidades
sociales corporativas en la educación en
valores, de manera que cada agente insti-
tucional asuma pública, privada y social-
mente la responsabilidad que le compete.

• Desde el punto de vista de los procedi-
mientos, parece razonable afirmar que las
condiciones de la sociedad actual, marca-
das por la globalización, la identidad loca-
lizada, la transnacionalidad, las sociedades
del conocimiento y las nuevas tecnologías
que favorecen la sociedad-red y la comu-
nicación virtual apuntan al desarrollo 
de estrategias de encuentro, principios de
integración y propuestas de cooperación
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que refuerzan el papel de los modelos
interculturales en el ejercicio de la educa-
ción en valores.

Atendiendo a lo anterior, es posible defender,
por una parte, que el objetivo fundamental de
la educación en valores, como tarea, es el desa-
rrollo de destrezas, hábitos, actitudes y conoci-
mientos que capacitan a las personas para estar,
moverse, intervenir, actuar, aprender e interre-
lacionarse con los valores, porque de lo que se
trata en la tarea es de construir experiencia axio-
lógica, y también podemos afirmar, por otra
parte, que el objetivo fundamental de la educa-
ción en valores, como rendimiento, es la adquisi-
ción en el proceso educativo de un conjunto de
conductas que capacitan al educando para deci-
dir y realizar su proyecto, utilizando la expe-
riencia axiológica. 

Si mantenemos el sentido de la educación vin-
culado a la construcción y uso de la experiencia
axiológica, tal como hemos dicho anteriormen-
te, podemos entender y apreciar la existencia de
destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos,
competencias y capacidades relacionadas con la
realidad cultural de la música, que pueden vin-
cularse al desarrollo de la persona desde la edu-
cación. Cada vez que nuestros alumnos trabajan
en equipo o individualmente, de forma coordi-
nada para conseguir un producto artístico musi-
cal, se crean las condiciones adecuadas para el
desarrollo educativo con sentido integral, per-
sonal y patrimonial.

Precisamente por eso podemos afirmar de mane-
ra general que la educación musical es educación
en valores: la música es un valor, en la música se
enseñan valores y con la música se aprende a ele-
gir valores. La educación musical es, por tanto,
un valor y un ejercicio de elección de valores, es
decir, es un campo propicio para el uso y cons-
trucción de la experiencia axiológica bien con-
cretada desde la realidad cultural de la música. 

Si nuestras reflexiones son correctas, podemos
afirmar de la educación musical en tanto que

educación en valores es, por una parte, desarro-
llo de destrezas, hábitos, actitudes y conoci-
mientos que capacitan a las personas para estar,
moverse, intervenir, actuar, aprender e interre-
lacionarse con la realidad cultural de la música,
y también podemos afirmar, por otra parte, que
el objetivo fundamental de la educación musi-
cal, en tanto que educación en valores, es la
adquisición en el proceso educativo de un con-
junto de competencias que capacitan al educan-
do para decidir y realizar su proyecto, utilizan-
do la experiencia axiológica musical, porque, en
definitiva, de lo que se trata, en la educación
musical, en tanto que educación en valores, es
de disponer de la experiencia axiológica musical
como instrumento de la construcción de uno
mismo y de su formación. 

El sentido axiológico de la educación nos faculta
para hablar de la educación musical como uso y
construcción de experiencia axiológica sobre la rea-
lidad cultural de la música en un entorno cultural
diverso de interacción. La educación musical, por
tanto, es un ámbito de educación orientado al uso
y construcción de experiencia axiológica musical
con sentido vocacional y profesionalizador en
procesos educativos de enseñanza y aprendizaje
(educación para la música), pero además también
es un ámbito de educación general orientado al
uso y construcción de uno mismo, al desarrollo
personal, utilizando la experiencia axiológica
musical por medio de los procesos generales de
intervención pedagógica (educación por la música).

La educación musical como
intervención pedagógica general,
conformadora de determinantes
internos de conducta del alumno 

En este epígrafe orientamos la reflexión hacia
la condición de agente, para poder mantener
que la educación musical, en tanto que educa-
ción, cumple las condiciones propias de una
intervención pedagógica general y debe aten-
der a las directrices propias de la intervención
pedagógica. 
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A los efectos de punto de partida de la argumen-
tación en este epígrafe, puede decirse que la in-
tervención en una acción educativa tiene carácter
teleológico porque cumple las condiciones espe-
cíficas de la teleología genuina: existe un sujeto
agente (educando-educador), existe el lenguaje
propositivo (se realiza una acción para lograr
algo), se actúa en orden a lograr un aconteci-
miento futuro (la meta) y los acontecimientos se
vinculan intencionalmente (Touriñán, 1987).

También podemos decir sin problemas que no
todo tipo de intervención educativa requiere la
misma competencia técnica: un padre educa, un
sujeto puede autoeducarse, existen procesos de
educación informal. En todos estos procesos se
alcanzan resultados educativos, pero es muy pro-
bable que la competencia técnica (pedagógica) no
tenga en estos casos el nivel necesario para con-
trolar el proceso o decidir acerca de mejores for-
mas de intervención. Intención educativa e inten-
ción pedagógica no se identifican necesariamente.

Precisamente por eso puede decirse que la reali-
zación de una acción educativa no exige más
nivel especializado de competencia técnica que
el requerido para hacer efectiva la meta propues-
ta, y esto quiere decir que existen muy diversas
acciones educativas que no pueden ser resueltas
sin cierto nivel de competencia técnica. 

Cuando hablamos de la intención no hablamos
de algo que quede detrás o fuera de la conduc-
ta. Para nosotros no es sólo un acto mental, ni
una experiencia característica que lo acompañe.
La intencionalidad se identifica externamente
con la descripción de los actos realizados para
alcanzar la meta.

La intencionalidad reside en la conducta, y ver
una conducta como intencional es compren-
derla como un conjunto de actuaciones impli-
cadas, por lo que el propio agente cree, en la
consecución de algo (Wright, 1979).

La intencionalidad educativa se da en los pro-
cesos de autoeducación y en los procesos de

heteroeducación. La intervención pedagógica es
la acción intencional en orden a realizar los
fines y medios que se justifican con fundamen-
to en el conocimiento del funcionamiento del
sistema educación. El proceso de intervención
pedagógica podría esquematizarse así:

«A» (agente educador) hace «X» (lo que el
conocimiento científico-tecnológico de la
educación explica y justifica) para conseguir
el resultado «R» (que «B» —agente educan-
do— efectúe las conductas «Y» —explicita-
das en la intervención pedagógica de «A»—
y alcance el objetivo «Z» —destreza, hábito,
actitud o conocimiento educativo—).

Puede afirmarse que el educador hace (X) para
que se produzca (Z) en el educando. Pero el
educando no siempre hace (Y) para lograr (Z),
en el sentido de que (Z) sea el objeto de inten-
ción. Más bien hay que decir que hace (Y) por
hábito (cuasi causal), y al hacer (Y) se produce
(Z), o que hace (Y) para mantener una función
(cuasi teleológica) y, al mantener la función del
modo (Y), se produce (Z). Únicamente en los
casos en que los determinantes internos del
alumno no son específicos para realizar la con-
ducta que se le propone y se produzca (Z), es
conveniente establecer conductas con vincula-
ción intencional en él (Touriñán, 1997).

La intervención pedagógica funciona como un
determinante externo de la conducta del alumno. Y
teniendo en cuenta las conexiones posibles en los
cambios de estado, no es razonable afirmar que la
acción del educador deba estar orientada en cual-
quier caso a desarrollar o conformar en el alumno
determinantes internos de conductas asimilables a
explicaciones teleológicas, intencionales. Afirmar
lo contrario equivale a defender, en contra de la
experiencia, que sólo hay resultado educativo, si
se desarrollan en el alumno los determinantes
internos (intencionalidad pedagógica) del profe-
sor o intencionalidad educativa en el alumno.

Los procesos de autoeducación son procesos en
los que los cambios educativos que se producen
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en un sujeto son resultado de acciones que ese
sujeto realiza sobre sí mismo a partir de procesos
educativos formales, no formales e informales 
y a partir de cualquier tipo de influencia. Son
procesos de autoeducación, porque el sujeto
que recibe la educación no sólo es el agente del
cambio que en sí mismo se produce, sino tam-
bién el que se propone a sí mismo el cambio
educativo, es decir, es autoeducación, porque
las enseñanzas educativas se las da uno a sí mis-
mo, no están expresas en las influencias de otras
personas: son cambios a partir de experiencias
que otros nos comunican.

Los procesos de heteroeducación son procesos en
los que los cambios educativos que se producen
en un sujeto son resultado de acciones que ese
sujeto realiza sobre sí mismo por medio de proce-
sos educativos formales, no formales e informa-
les. Son procesos de heteroeducación, porque el
sujeto que recibe la educación es agente del
cambio que en sí mismo se produce, pero no es
el solo agente de la propuesta de ese cambio,
porque las enseñanzas educativas en este caso
no se las da uno a sí mismo, sino que es otro
agente (el educador) el que por medio de su
comunicación nos manifiesta de modo expreso
las enseñanzas educativas: son cambios por
medio de las experiencias educativas que otros
nos comunican.

En la autoeducación el educando puede ser
agente del cambio educativo, porque se deter-
mina intencionalmente hacia la meta y, ade-
más, puede ser agente de la propuesta de cam-
bio y de los modos de lograrlo.

En la heteroeducación el educando es agente del
cambio, porque hace lo que le proponen. Pero no
es por sí solo el agente de la propuesta del cam-
bio y de los modos de lograrlo, porque hay otro
agente, el educador, en cuya intervención está
expresamente manifestado el valor de ese cambio
y la propuesta de actuación correspondiente.

En los casos de autoeducación se da en el
educando como agente una intencionalidad

educativa, es decir, ordena los contenidos y
métodos para descubrir y lograr un resultado
educativo. En estos casos, es agente porque la
propuesta, los modos de lograrlo y el resultado
educativo son cambios que él hace que acaezcan.

Aunque de modo distinto, como acabamos de
exponer, el educando es también agente de los
cambios educativos que en sí mismo se produ-
cen, porque, como dice Pinillos:

«La forma en que inicialmente se libera el
hombre de la tiranía del estímulo es la con-
versión de éste en un evento mental sin
consecuencias ejecutivas necesarias (...) Esa
representación mental puede reanudar la
causación interrumpida transitoriamente y
dirigir la actividad cerebral hacia una res-
puesta efectiva quizá adaptativa, pero no
directamente determinada por la estimula-
ción» (Pinillos, 1978: 29).

Así las cosas, en la educación musical, como
ámbito general de educación, el educando es
agente, como en todo proceso general de educa-
ción, de los cambios educativos que en sí mis-
mo se producen, porque «por alguna razón» los
quiere, si bien su intención no tiene por qué ser
la de educarse en cada caso.

Respetar la condición de agente en el educando
exige, a fin de no incurrir en coacción, que los
cambios educativos se propongan en una situa-
ción querida o aceptada por el educando. En
nuestra opinión, si el educador no es manifies-
tamente incompetente en su función, no ocurre
nada antipedagógico por reconocer que, en un
cambio educativo específico, no se es capaz de
conseguir pedagógicamente que el alumno se
determine hacia la conducta que le propone.
Existe un límite a la capacidad pedagógica del
educador y existe un límite en la capacidad de
los educandos de interesarse por cualquier
cambio educativo (Touriñán, 1996).

La intervención pedagógica tiene que respetar la
condición de agente en el educando, porque 
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la acción del educador, como hemos visto, da
lugar a conductas en el educando. Y esto se apli-
ca a la música y a cualquier logro cultural que se
reconozca como ámbito general de educación.

Desde el punto de vista de la explicación de 
la intervención pedagógica general, es posible
concluir en este apartado que la educación
musical, en tanto que valor educativo, es sus-
ceptible de ser considerada como una dimen-
sión de intervención pedagógica general, por-
que se identifica como un ámbito general de
educación que permite generar y conformar los
determinantes internos de conducta del alum-
no en el ámbito de la experiencia axiológica de
carácter musical.

Dimensiones, ámbitos 
y finalidades en la educación. 
La educación por la música como
ámbito general de educación
y como ámbito de educación general

En el debate pedagógico hablamos de educa-
ción intelectual, afectiva y moral. Hablamos
también de educación artística, física, lingüísti-
ca, matemática y audiovisual-virtual. Hablamos,
además, de educación religiosa, ambiental,
científico-natural y sociohistórica. Cada uno de
estos tres modos de hablar refleja en particular
un modo distinto de abordar la educación: en el
primer caso, hablamos de la pedagogía de las
dimensiones generales de intervención; en el se-
gundo caso, hablamos de la pedagogía de las
áreas de expresión; en el tercer caso, hablamos
de la pedagogía de las áreas de experiencia. Las
áreas de expresión y experiencia constituyen
ámbitos de educación, susceptibles de inter-
vención pedagógica. Y cada uno de estos ámbi-
tos puede ser desarrollado atendiendo a las tres
dimensiones generales, desde una determinada
perspectiva de orientación o finalidad cualifi-
cadora. El sentido finalista de la educación
puede ser humanista, localista, globalista, na-
cionalista, comunitarista, interculturalista, inte-
lectualista, relativista, laicista, etc.

Desde el punto de vista del conocimiento de la
educación (a los efectos de este trabajo, el cono-
cimiento que se obtiene, cuando consideramos
la educación como objeto de conocimiento),
resulta útil distinguir dos tipos de finalidades: 

• Finalidades intrínsecas, porque se deciden
en el sistema y su contenido es conoci-
miento de la educación. 

• Finalidades extrínsecas porque, si bien se
deciden en el sistema, su contenido es con-
tenido sociocultural que se legitima con el
conocimiento de la educación valioso. 

Las finalidades intrínsecas se conocen frecuente-
mente como metas pedagógicas. Las finalidades
extrínsecas se conocen genéricamente —a falta
de un nombre más específico— como metas
educativas.

Tiene sentido establecer esta distinción dentro
del sistema social y para el subsistema «educa-
ción», porque las finalidades intrínsecas son
propias del subsistema, en tanto que derivan
del conocimiento propio de la educación (la
educación como objeto de conocimiento) y las
finalidades extrínsecas no nacen del conoci-
miento de la educación pero son también pro-
pias del subsistema, porque se incorporan al
mismo después de ser elegidas (fin = valor ele-
gido) socialmente como metas educativas para
el subsistema «educación» por ser compatibles
con él (Touriñán, 1989).

Por consiguiente, podemos decir que los cono-
cimientos teóricos, tecnológicos y prácticos (de
la literatura, la historia, la filosofía, la experien-
cia de vida, la moral, las costumbres, etc.) de las
diversas áreas culturales que se constituyen en
objetivo de conocimiento de la enseñanza, no
los crean los profesionales de la educación con
su conocimiento especializado (conocimiento
de la educación); son los especialistas de cada
una de esas áreas los que los crean y se «convier-
ten» en metas social y moralmente legitimadas
en esa sociedad. Precisamente por eso, son can-
didatos a meta de la educación. Si, además de

Formación de criterio a favor de la música como ámbito de educación

Bordón 61 (1), 2009, 43-59 • 53

14081 - Bordon 61-1 (3).qxd  23/4/09  17:26  Página 53



estar legitimadas social y moralmente, son elegi-
das para formar parte de los contenidos de la
educación, pasan a ser, no candidato a meta, sino
efectiva finalidad extrínseca o meta educativa.

Las finalidades intrínsecas (metas pedagógicas),
por su parte, son las que se deciden en el siste-
ma «educación» y su contenido y fundamento es
conocimiento de la educación. La validez de sus
enunciados no procede, sin más, de su carácter
social y moralmente deseable, o de su validez en
un área cultural, sino de las pruebas específicas
del ámbito pedagógico, es decir, a partir del sig-
nificado que se les atribuye a los enunciados
desde el sistema conceptual elaborado con el
conocimiento de la educación.

Este mismo discurso exige, por coherencia, re-
conocer que hay un determinado tipo de metas
(extrínsecas) que tienen un carácter histórico 
y variable, sometido a la propia evolución de lo
socialmente deseable y al crecimiento del área
cultural concreta a que pertenece (hoy no se ense-
ñan las matemáticas de hace años, ni se les da el
mismo valor dentro del currículum escolar; hoy
no se enseñan las mismas «costumbres» que hace
años, etc.). Hablamos aquí de los conocimientos de
las disciplinas que forman parte de la educación.

Además, hay otras finalidades intrínsecas que
tienen un carácter histórico y variable sometido
a la propia evolución del conocimiento de la
educación. Hablamos aquí del conocimiento de
la educación, derivado de la educación como
objeto de conocimiento.

Ambos tipos de finalidades están sometidas al
carácter histórico. Pero la respuesta es muy dis-
tinta —por el tipo de discurso que lo justifica—
cuando decimos que el hombre debe saber his-
toria para estar educado (finalidad extrínseca),
o cuando decimos que hay que desarrollar sen-
tido crítico, porque sin él, el hombre no podrá
educarse (finalidad intrínseca). En el primer
caso, el hombre estará más o menos educado;
en el segundo, el hombre podrá educarse o no
(necesidad lógica).

Parece, por tanto, que una buena separación
entre las finalidades intrínsecas y extrínsecas
deriva de la distinción entre necesidad lógica
de algo y necesidades psicológicas-culturales
del nivel sociohistórico en el que se da ese algo
(¿cuál es el hombre educado de cada época?). 

Pero, por otra parte, esta distinción producida
desde el conocimiento de la educación nos obli-
ga a hacer otra precisión más, derivada de la
condición del educando de agente de su educa-
ción: el sentido patrimonial de la elección. La
cuestión primordial no es cuántos contenidos
socialmente deseables aprendo y cuántas finali-
dades intrínsecas pone en marcha el profesional
de la educación para formar al educando; la
cuestión principal es cuántas de esas finalidades
extrínsecas e intrínsecas pasan a formar parte de
mi proyecto de vida personal. Dicho de otro
modo, no es la clave cuánta historia sé, sino
cómo enriquece y ayuda a la construcción de mi
proyecto de vida la experiencia histórica adqui-
rida. Y quien dice esto respecto de la historia, lo
dice también respecto de cualquier área de ex-
presión y experiencia que forme parte del con-
tenido de la educación en la sociedad actual. 

Afirmar el carácter patrimonial no quiere decir
simplemente que existe un patrimonio cultural
externo que hay que cuidar y que forma parte
del acervo educativo (Rodríguez, Bernal y Urpí,
2005). Por supuesto, hay un valor educativo
indudable en la música como patrimonio cultu-
ral colectivo que tiene que formar necesaria-
mente parte del currículo de la educación por la
música en tanto que contenido creativo de valor
artístico, técnico e histórico y en tanto que desa-
rrollo cultural socialmente aceptado como meta
educativa. Pero, además, la música pertenece
al ámbito general de la educación porque per-
mite aflorar y desarrollar competencias de valor
educativo general para el desarrollo personal
(Carrit, 1974; Jiménez, 2002; Romañá y Martí-
nez, 2003; Larrosa, Mélich y Romañá, 2006;
Ortega, 2006; Gadsden, 2008; Urpí, 2008; Alon-
so, Pereira y Soto, 2003). Hay un sentido comu-
nitario del valor educativo de la música, pero
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hay también un sentido personal en la educa-
ción por la música que la singulariza. Nosotros
reclamamos para «patrimonial» un significado
intrínsecamente anclado en el concepto de edu-
cación como desarrollo y construcción de la
persona de manera integral. Afirmar el carácter
patrimonial de la educación quiere decir que
somos, cada uno de nosotros mismos, un patri-
monio; que aprendemos a elegir, a decidir y a
marcarnos finalidades para poder determinar
nuestro proyecto de vida, dando respuesta a
nuestras necesidades en cada circunstancia,
construyéndonos a nosotros mismos como
nuestro patrimonio más propio. Decidir cuál de
nuestras necesidades debe ser atendida, aquí 
y ahora, en nuestro proyecto de vida, supone
deliberar y asumir, atendiendo a los conoci-
mientos, valores, sentimientos, actitudes e inte-
reses que tenemos en ese momento; un patri-
monio que nosotros podremos corregir y variar
amparados en las oportunidades, en las circuns-
tancias y en la educación recibida, pero que no
podemos evitar tener en el momento de adop-
tar la decisión. 

El sentido personal de la estimación del valor 
y del carácter patrimonial de la elección del
mismo nos aboca necesariamente a la defensa de
la educación integral y personal con sentido patri-
monial. La educación integral quiere decir for-
mación intelectual, afectiva y volitiva, para ser
capaz de afrontar con libertad y posibilidades
de éxito las situaciones que se nos plantean en
todos los ámbitos de la vida: personal, familiar,
social, profesional, etc. La educación personal
quiere decir que se ayuda al educando a inven-
tar o crear modos «originales» de realización
de la existencia, con autonomía y responsabili-
dad, dentro de un espacio cultural diverso en el
que interaccionamos, apartándose de la repeti-
ción o clonación de modelos preestablecidos
que han de ser miméticamente reproducidos. La
educación patrimonial quiere decir que interve-
nimos pedagógicamente y trabajamos del mis-
mo modo para que el educando aprenda a hacer
uso «patrimonial» de la formación, de tal mane-
ra que lo aprendido pase a formar parte de su

experiencia personal. Porque la cuestión no es
cómo generar la estimación, sino para qué se
usa. La cuestión no es sólo aprender a usar la
libertad y tener un proyecto de vida. La cuestión
primordial no es cuántos contenidos socialmen-
te deseables aprende y cuántas finalidades in-
trínsecas pone en marcha el profesional de la
educación para formar al educando. La cuestión
principal es cuántas de esas finalidades extrínse-
cas e intrínsecas pasan a formar parte de su pro-
yecto de vida personal, es decir, cómo enrique-
ce y ayuda a la construcción de su proyecto de
vida la experiencia axiológica adquirida. 

Desde el punto de vista de la realización del
valor, tan importante es en la educación en valo-
res, el conocimiento y la estimación personal del
valor, como el carácter patrimonial de la elec-
ción del valor, porque, en ambos casos, se pone
de manifiesto nuestra condición de agentes de
nuestra educación y de nuestro proyecto de vida
(Touriñán, 2006).

Podemos afirmar que los valores colman su
aptitud pedagógica porque, además de ser cog-
noscibles y enseñables, pueden ser realizados;
pueden convertirse en la norma que da exce-
lencia a nuestras conductas y en el contenido
propio de nuestras finalidades. Y en este caso,
hay que decir que el modo adecuado para
lograr que un educando acepte el valor de algo
y lo realice de modo personal no consiste en
hacerle consideraciones retóricas sobre los
beneficios de un valor, sino en hacerle descu-
brir que el buen resultado de aquello que está
interesado en lograr depende de su capacidad
para aceptar ese valor específico y de poner los
medios adecuados para reiterar y afianzar la
conducta de logro. 

La experiencia de la decisión, como vemos, nos
confirma la experiencia de que nos marcamos
fines y esta experiencia, junto con la experien-
cia de logro de lo decidido, es el fundamento de
la realización de las finalidades, que está condi-
cionada, igual que la decisión misma, tanto por
la realidad interna y externa, como por las
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oportunidades que tenemos y las circunstan-
cias en que nos encontramos, y esto quiere
decir que en cada situación concreta de acción
se determina la presencia o ausencia de oportu-
nidades para ejercer la competencia profesional
y la realización de una finalidad, lo cual no
invalida o anula en modo alguno el valor edu-
cativo de lo que se decide como fin, ni la con-
dición de experto en el conocimiento de la edu-
cación para el profesional de la educación, ni el
carácter personal y autoformativo de la educa-
ción en valores (Escámez, 1987; Martínez, 2000;
Touriñán, 2007).

Y así las cosas, la educación musical no es sólo
un ámbito de educación orientado al uso y cons-
trucción de experiencia axiológica musical en
procesos educativos de enseñanza y aprendizaje
que conducen al logro vocacional y profesional
(educación para la música), sino que, además y
también, dado que es un valor elegido como
finalidad educativa, es un proceso orientado al
desarrollo personal, atendiendo a la experiencia
axiológica musical en procesos educativos de
enseñanza y aprendizaje (educación por la músi-
ca) y, precisamente por eso, es susceptible de ser
considerada como un ámbito de educación gene-
ral (es legalmente ámbito de formación integra-
do en la formación común y obligatoria) y como
un ámbito general de educación (porque la forma-
ción por la música proporciona destrezas, hábi-
tos y actitudes y conocimientos de valor educa-
tivo reconocido para construirse a uno mismo). 

A modo de conclusión 

Para nosotros, atendiendo a lo que hemos dicho
en los epígrafes anteriores, tiene sentido hablar
de la educación musical como uso y construcción
de experiencia axiológica sobre la realidad cultural
de la música, para construirse a uno mismo en un
entorno cultural diverso de interacción.

Esto quiere decir que se puede hablar de la
educación musical como desarrollo vocacional
y carrera profesional centrada en el dominio

instrumental (educación para la música). Pero,
además de significar educación para la música,
quiere decir que también tiene sentido hablar
de la música como ámbito cultural de educa-
ción general y ámbito general de educación
(educación por la música).

La educación por la música es, antes que nada,
educación y, por tanto, como educación, es, en
cada persona, un proceso de maduración y apren-
dizaje que implica el desarrollo de la inteligencia,
la voluntad y la afectividad, orientado al uso y
construcción de experiencia axiológica para deci-
dir y realizar un proyecto personal de vida, dando
respuesta de acuerdo con las oportunidades a las
exigencias que se plantean en cada situación; es
un proceso, en definitiva, con sentido integral,
personal y patrimonial en un entorno individual,
social y cultural diverso. La educación por la
música es específicamente desarrollo cultural,
finalidad educativa orientada al uso y construc-
ción de experiencia axiológica musical para cons-
truirse a uno mismo y saber elegir un proyecto
personal de vida. Es ámbito cultural de educación
general (está integrada en la educación básica,
común y obligatoria para todos) y es ámbito gene-
ral de educación, porque contribuye al desarrollo
de valores formativos generales y no sólo voca-
cionales, profesionales e instrumentales.

Así las cosas, la educación musical es un ámbito
general de educación y, como tal, es susceptible de
ser tratado como un problema pedagógico general
que permite desarrollar competencias que impli-
can destrezas, hábitos, actitudes y conocimientos
de manera integral y no diferencial o especializado. 

La educación musical es un ámbito de interven-
ción pedagógica que debe ser abordado desde
la formación general del individuo y no sólo
como ámbito de especialización o profesionali-
zación. Es importante mantener esta distinción,
no sólo porque exista legalmente, sino porque
su defensa y fundamentación contribuye a for-
mar criterio en los profesionales de la educa-
ción acerca de la música como valor educativo
y campo del conocimiento pedagógico.

José Manuel Touriñán López y Silvana Longueira Matos
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Abstract

Building criteria for music as a field of education

Music education is a general field of education and a general education. It is also a field of pedagogical
intervention that must be framed from the general formation of the individual and not only like field
of specialization or professionalisation. It is important to maintain this distinction, not only because
it exists legally, but because its defence and founding contribute to the building criteria in the pro-
fessionals of the education about music like educative value and field of the pedagogical knowledge. 

Key words: Value education, Integral education, Personal education, Patrimonial education, Music as
general education, Music education.
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